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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS 

UA PRIMERA 2 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

A 3 COMPAÑIA IMPORTADORA COMER- 

A CIAL LA MANO (INCOMANO) S./A.=.-.- 
:¡L CANTON : . 
¡AYaQuiL 5 (Por S7.2/000,000/00 e innnininnnn 
MARCOS N. . a 
, CASQUETE 6 A a 

1 En la ciudad de Guayaquil, Capital 

8 de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

9 quince de Mayo de mil novecientos-—rex inco, ante mí, 

10 Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero 

1 de este Cantón, comparece, la Compañía IMPORTADORA 

12 COMERCIAL L4 MANO (INCOMANO) S.A., representada por su 

O 13 GERENTE, señorita HELGA KARINA CEDEÑO CRESPIN, solterd, 

MM ejecutiva; la compareciente ecuatoriana, mayor de edad, 

- 15 domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar 

. 19 a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y 
” 17 ] 
- resultados de esta Escritura, a la que procede como ya 
- 18 

queda indicado, conamplia y — entera libertad, para su 
19 . 

otorgamiento, me presenta la Minuta: del tenor siguiente: 
20 os 

MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el registro 
21 on 

=» ) ya escritura, la señorita HELGA KARINA CEDEÑO      E Mt, ecuatoriana, mayor de edad, soltera y Ejecutiva, 

én su calidad de Gerente y Representante Legal de
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la Compañía IMPORTADORA COMERCIAL LA” MANO (INCOMANO) 

A. conforme lo «acredita cón la copia de su 

nornbramiento inscrito que se acompaña.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES:- Aj Por escritura pública autorizada por el 

Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil Abogado 

Germán Castillo Suárez, el dieciseis de enero. de rail 

novecientos ochenta, inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiuno de febrero del mismo año, se constituyó la 

Compañía IMPORTADORA COMERCIAL LA MANO (INCOMANO) C. 

Ltda., con un capital social de DOSCIENTOS MIL SUCRES; B) Por 

escritura celebrada el primero de septiembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, ratificada y rectificada según 

escritura de trece de noviembre de mil novecientos ochenta 

y nueve, ante el Notario Vigésimo Primmero del cantón 

Guayaquil Abogado Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad el nueve de marzo de rnil 

novecientos noventa y en el Registro Mercantil el veinticinco 

de abril del misrno año, se aumentó el capital social en DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES y se transformó de 

Compañía Limitada «a Anónima, con el nombre de 

Importadora Comercial La Mano INCOMANO 54, girando con 

un caplial social de TRES MILLONES DE SUCRES. C) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Cornpañía 

IMPORTADORA COMERCIAL LA MANO  (NCOMANO) SA, 

celebrada el veinte de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco, resolvió aumentar el capital social de la compañía en 

DOS MILLONES reformando sus Estatutos Sociales por este 

aumento, con lo que el capital social con el que girará, será 

e 
281
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ACTA DI JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

1IMPUKTADOURA COMERCIAL LA MANO INCOMANO S.A., DE FECHA VEINTE DE - 

MARZC DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCG, a las dieciocho horas.- 

En Guayaquil, a veinte de marzo de mil novecientos noventa y cinco, 

a las dieciocho horas, en el local de la Compañía, ubicado en las 

calles Eloy Alfaro No 235 y Alberto Reyna de esta ciudad de Guaya- 

quil, se reúnen los accionistas señores Walter Wilfrido Cedeño Gra 

cia, a nombre y como Gerente de la Compañía MILATEX C. Ltda., re - 

presentando trescientas acciones de un mil sucres Cada una, de pro 

piedad de la Compañía, Walter Wilfrido Cedeño Gracia, por sus pro 

pios derechos, representando un mil ochocientas acciones de un mil 

sucres cada una de su propiedad, Helga Karina Cedeño Crespín, re - 

presentando trescientas acciones de un mil sucres cada ina de su 

propiedad, Patricio Cedeño Crespín, representando trescientas ac - 

ciones de un mil sucres cada una de su propiedad y Walter Humberto 

Cedeño Crespín, representando trescientas acciones de un mil sucres 

cada una de su propiedad.- £l señor Walter Wilfrido Cedeño Gracia, 

propone a los presentes que acogiéndose a lo dispuesto en el Art. 

280 de la Ley de Compañias, procedan a constituirse en junta gene- 

ral extraordinaria, con el objeto de conocer y resolver sobre el au 

mento del capital de la Compañía y la reforma del artículo cuarto 

de los actuales Estatutos de la Compañía.- Los accionistas, aceptan 

por unanimidad constituirse en junta general extraordinaria, Para 

tratar el punto propuesto por el señor Walter Cedeño Gracia, quien 

como titular de la Compañía, preside la sesión y actúa en la Secre 

taría la señorita Helga Karina Cedeño Crespín, quien certifica pre 

   

    

   

Formación de la correspondiente lista de asistentes, que se 

Era presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, 

de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en tres mil acciones de 

sucres cada una.- Una vez que se han cumplido con las forma- 

Ál capital de la Compañía, sugiere efectuar el aumento , 

erá ser suscrito por los señores accionistas en proporción 
    

al número de acciones que poseen y que debe ser por dos millones - 

de sucres; puesta a consideración de la Junta esta moción, es apro 

bada por uhanimidad, resolviéndose en consecuencia elevar el enpi- 

tal suscrito de la Compañía Importadora Comercial La Mano INCOMANO 

S.A., en DOS MILÍONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones ordi-
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narias y rominalivas de un mil sucres cada una, con lo cual el capi. 

tal de la Compañía, quedará elevado a CINCO MILLONES DE SUCRES .- 

1 residente, recuerda a los concurrentes que de acuerdo a la moción 

Aprobada por esta Junta, los accionistas pueden ejercer su derecho - 

preferente para participar cn el aumento del capital de la Conpañía, 

en proporción al monto que actualmente poseen. - Solicita la palabra: 

el señor Patricio Xavier Cedeño Crespín y expone: que renuncia a su 

derecho preferente para Participar en el aumento del capital de la 

Conpañía.- También solicita la palabra el señor Walter Humberto Ce- 

deño Crespín y manifiesta que también renuncia a su derecho preferen 

Tte Para participar en el aumento del capital de la Compañía.- Igual- 

mente la señnrita Helga “arina Cedeño Crespín, manifiesta que renun- 

cia a su derecho preferente para Participar en el aumento del capi- 

tal de la Compañta»- Walter Cedeñn Gracia, a nomhre y como Gerente 

de la Compañía Predial y Mercantil Milatex C. Ltda., también renun=-s 

cia a su derecho preferente Para que su representada Participe en el 

aumento del capital suscrito de la Compañía.- In este estado, snli- * 

cita la palabra el señor Walter Wilfrido Cedeño Gracia, por sus pro 

pios Gerechos y expone: Que en vista de la renuncia hecha por los- 

demás accionistas a participar en el aumento, estaría dispuesto a” 

náquirir las dos mil accianes de un mil sucres cada una, correspon. 

dientes al aumento del capital aprobado, las que las Pagará en ding” 

ro efectivo, efectuando el respectivo depósito en uno de los Bancos 

locales, lo que deberá asentarse en los libros contables de la Com- 

pañía, mción que somete a consideración de la presente Junta, a fin 

de que resuelvan lo procedente.- la Junta trata la proposición del 

señor “Walter Wilfrido Cedeño Gracia, luego de lo cual, corn el voto 

unánime de los accionistas npresentes resuelven: UNO) Aprobar la pro 

puesta para la suscripción y pago del aumento del capital social - 

por la suma de LOS MILLONES DE SUCRES, en consecuencia, el señor 

Walter Wilfrido Cedeño Gracia, reuntoriana, casado, contador y e je- 

cutivo, suscribe las dos “mil acciones Ordinarias y nominativas de - 

UN MIL SUCRES cada una, correspondientes al aumento del capital apro 

bado en la presente sesión y las paga integramente en dinero efecti- 

vo.- DOS) Comm consecuencia del aumento del capital aprobado, se re- 

forma el artículo cuarto de los estatutos sociales vigentes, que de 

berá decir: ARTICULO CUARTO:- El capital suscrito de la presente 

Compañín, es de CINCO MIILOSIES 0 SUCRIES, dividido cn cinco mil ac- 

cciones nrdinarias y nominativas de un mil sucres cada una, numera-" 

das del cero cern uno al cinco mil inclusive.- Así mism, la Jmta
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resuelve para los fines legales consiguientes, aprobar el aumento 

del capital propuesto, así como su forma de suscripción y pago,de 

biendo encargarse la Gerente de la Compañía, se practiquen los a_ 

sientos contables respectivos.-' Finalmente la Junta resuelve por 

unanimidad autorizar a la Gerente de la Compañía, o a quien haga 

sus VECeSs, para que en su calidad de representante legal de la mis 

ma, otorgue la correspondiente escritura pública contentiva del au 

mento del capital suscrito y la reforma de los estatutos sociales 

'* que han sido aprobados en la presente sesión, así como para que - 

realice todos los trámites que sean necesarios para el perfecciona 

miento de dicha escritura pública y que por Secretaría, se confie- 

ra copia certificada del nota de la presente sesión, se concede un 

receso para la redacción de la presente acta, a la que se le dá -- 

lectura por Secretaría, siendo anrohada por unanimidad y sin modi - 

ficación alguna, firmando pera constancia todos los concurrentes a 

la Junta.- Se levanta la sesión a las veinte horas .- f) Walter 

Wilfrido Cedeñó Gracia. Presidente. f) Helga Karina Cedeño Crespín. 

Gerente. f) por Milatex C. Ltda., Walter Cedeño Gracia. f) Patricio 

X. Cedeño Crespín. £) Walter llumberto Cedeño Cresnín.- Es fiel copi 

de los originales que reposan en el Libro de Actas de la Compañía 1 

portadora Comercial la Mano INCOMANO S.ÁA., a los que me remito en 

caso necesarin.- : 

Guayaquil, Marzo 27 de 1995. 

uo 7 dean? 
Mola Karina ñ resnín. 
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Gerente. 
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Guayaqui 1, : Junbo 0. e 1990 ,, aio jr demini Mt OMAN CAB TO , 

, .. “Lon do aaa oda hor von Y ad nd 
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Señorita da tara a A , y mA da 

HNELGA KARINA CEDEÑO CRESPLN> cto cd [e NY 
2 Cludad o po ho . do a ¡ 

nr A 
Poo «Me es:prato. comuplcan A ustede Sapo In” Júnta Góéneo- 

ral de Atclonistas. dela: Compañía" Importadora Comercial La: “Mano 1NGQ 

MANO S.A. Vceclebrada el: día de NOY,/ tuvo el acierto de aleriria a Ud. 

como su GERENTE, por el lapso de cÁánco afños/de conformidad con lo dia 

puesto on los Estatutos Sociales, correspondiéndole la representación 

lepaly Judicial y extra JudiciaY de la Compañía de manera individual. 7 

Usted reemplaza, Val, señor Abogado Segundo Abdón Ro 

drígnuez Falcon. v 

la Compañía Importadora Comercial la Mino J1NCOMANO 

o s. A., transformó sus Estatutos Sociales según escritura de transforma 

clón a Sociodad Anónima, efectuada ante el Notario Abopado Mar cos ES 

Casquete, el lo de Setlembre de 1988/ inscrita en el Registro de la Pro 

pledad el 9 de marzo de 1990 y en el Registro Mercantil el 25 de:abrit” 

de 1990/ con el número 4.429 del. Registro y anotada bajo el número (1700 - 

- * del Repertorio.” 

- Sírvase consignar la aceptac 2, del cargo. 
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A Fed Ma ' 
llelga. Karina” CodeBo” "Urespín.; 
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Abogado Héctor Alcívar Andrade, Resistrador Mercantil del Cantón, certifica: 

que la presente fotocopia de Nombramiento de Gerente de 'IMPQRTADORA COMER 

, CIAL LA MANO INCOMANO S+A+.'! es igual a su originale- Guayaquil, imero de 

Abril de mil novecientos noventa 1 do 
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Lio MERC o , . pS rm, EN AG HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE * li e Yo Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por este )rabajo 

$/230,0,.z   
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de CINCO MILLONES DE SUCRES. TERCERA: DECLARACIONES: Con 

estos antecedentes, la señorita HELGA KARIMA CEDEÑO 

CRESPIN, en su calidad de Gerente y representante legal de 

la Compañia IMPORTADORA COMERCIAL LA MANO (INCOMANO) 

S.A, dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de accionistas celebrada el veinte de marzo 

de «rril novecientos hoventa y cinco, por este instrumento 

público, declaro que procedo a reformar los Estatutos 

Sociales de esta Compañía, por aumento del capital social en 

la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES, que suscribe y paga 

en numerario y mediante aportación hecha por el señor 

WALTER WILTRIDO” CEDEÑO: GRACIA, en dinero” efectivo.- En 

consecuencia, se reforman los Estatutos Sociales conforme se 

indica en el acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía IMPORTADORA COMERCIAL LA 

MANO (NCOMANO) S.A, que se menciona y que se agrega 

como documento habilitante para que forme parte de. la 

presente. escritura. CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA: 

La señorita HELGA KARINA CEDEÑO CRESPIN, declara bajo 

juramento, la exactitud y veracidad de la suscripción y pago 

del aumento de capital que se celebra mediante el presente 

instrumento, así como la existencia -de las cantidades 

mencionadas en el patrimonio de la Compañía.- Estas 

declaraciones las hace acatando lo dispuesto en la 
SA 

ME ón número noventa y tres-uno-uno-tres-cero once 
    

   
   
eáfisieto de agosto de mil novecientos noventa y tres, 

¿a en el Registro Oficial núrnero doscientos sesenta y 

ve del seis de septiembre del mismo año.- QUINTA:
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quien la aprueban en todas sus partes, se afirma, ratifica ; 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompañan los siguientes: a) 

Copia del nombramiento de Gerente de HELGA KARINA 

CEDEÑO CRESPIN, debidamente inscrita; b) Copia certificada 

del acta de Junta General extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía; c) RUC de la Compañía IMPORTADORA COMERCIAL 

LA, MAMO (INCOMANO) S.A. y, dd) Copia del recibo de depósilo 

por DOS MILLONES DE SUCRES. Usted, señor Notario, cumplirá 

con las dermás solemnidades de estilo para la perfecta 

validez y firmeza de la presente escritura. f) flegible.- 

Abogado ABDON RODRIGUEZ FALCONI.- Registro número rail 

novecientos ochenta y siete.- Guayaquil*.- Hasta aqui la 

Minuta.- Es copla, en consecuencia el otorgante se afirrma en 

el contenido de la presente minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública para que surtan todos sus efectos legales.-- 

Se agregan decumentos de Ley.- Leida esta escritura de 

principio a fín, por mi el Notario, «en alta voz al otorgante, 

firrna, en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

   
HELGA KARINA CEGÉ CRESPIN 

Ced.U.No.09-112£93£3 Certfot. No. 

IMPORTADORA COMERCIAL LA MANO (NCOMANO) S.A, 

—R.U,C.No.- O9904Y3697500/ 

EL NOTARIO 

ABG. MARCOS DIAZ CASQUETE 

-.
. 

-
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GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 
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só ante ral, en le de ello confiero esta QUINTA COPIA que sello rubrido y 07, 

lirmo en la misma fecha de su otorgamiento - Este testimonio corresponde a 

la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA COMERCIAL LA 

MANO (INCOMANO) S.A. 

-.Hbogs-MARCOS DIAZ CASQUETE 
+7 Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0005309 dictada por el Subintendente Juridico 

de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 5 de Septiembre de 1995, 

se tornó nota de la aprobación, que contiene la Pesolución que antecede, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA COMERCIAL LA 

MANO (INCOMANOS SA, otorgada ante mi, el 15 de Mayo de 1995.- 

de mil novecientos noventa y cinco.- Guayaquil, once de se 
: S     

- Abog, MARCOS DIAZ CASQUETE' 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

CORTIFISO: ue con fecha de bay; y: En cumplimiamio de la urde_ 

nado an la Resolución 40 93=2=1=1-0005389, dicinidel 5 de Sap, 

tiembre de 1.995, pur el Subintendeinte Jurícico de le Intenden,. 

cie de Compañías de bueyaquil, queda inceviis esta escritura, 

la nisas que contiene el RIMORFO DE CAPITAL Y AE GAN DE ESTA 
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23 

TUDO ds ESPORTOGORA COMERCIAL HAD - INCOME - Genes de 

fojas B6.363 e 36.551, nigito 17. 

y cota bejo e) núceto 36.937 del Repertario.-Guayaquil, 
OO qq 

ve da Ostubra de aii hevecitentos naventa y eipeoo-El Febia 
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Registradar Mercal del 

CERFIFICOS Que cen fecha de toy, quede artbivads una copia 

auténtica de esto eecriture, en eueplintento de lo dimpuen. 

$0 mm «l Cuereta 9353, diesado el 22 ds Agostea de 1.975, par 

el setter Presidente de la SarúllAce, publicado en el Fegie, 0 
tro Orictal NO 098 del 26 de Agusta de 1.973. ¿ueyequil, o 

eres de Votubre de s11 novectenios novente y cintootl Se 

gistradar Mercantil. 

    

      AD. MEGTOR MIGUEL ALCIVAR: 
x=" * Geginradar Marcuáall del Contéh Gua 

CUNTÍFICOS Que tan fecha de huy, ss tomó nata de esto eserf .. 

tura e fojen, 5.025 del Fagiutro Murcental de 1.900, 1LBD O 
y 14.319 del mismo Fegiatro de 1.990, al sarpin de las Sa.. | 

cofpclees respectivan.-Lueyequil, tren de Jetubro de m11 3 

noveciónioó novenie y cinoa.-Cl Seupintendor Murcanutl.- 

   
  

   

   
AB. MECYOK MIGUEL AL 
Registradar Mercañal del Con Duavacud 
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TIFICOS vue cuan fecha de hoy, quede archivado el Ceril, 9-9 08 

ficado de futorlzación dé le Cámara de Comercia, COrERS . 

pondiente a la presenta escritura, la misa que consta, 

ne el AUMENTO OE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 5. 

PORTADORA COHLRCIAL LA MANO = INCUMiNiD.. Bofecnluayuquilo 

eres de Uetubre de s11 novecientos noventas y cinsue-c1 

Repístrador "ercemtil.- 

  

DOY FE$ Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la ratrig de 

la escriturta pública del 15 de Enero de 1.980, de la Resolución Nú- 

Oros Pjm2=l=1=0005389, expedida el 5 de Sentienbre de 1.995. y Le- 

álante la cual el señor Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

Compafilas de Guayaquil, aprobó el Aurento de Cant tal y Reforma de - 

Estatutos de la Compañía que contiene la presente contas» Guayaqutl; 

   


